
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, julio dieciocho de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO: Liquidatorio- Liquidación de sociedad 

conyugal 

DEMANDANTE:  Argenis de Jesús Osorno Colorado 

DEMANDADO:   Jaime de Jesús Vélez Gómez  

RADICADO:      05001-31-10-011-2021-00406-00 

INSTANCIA:     Primera 

DECISIÓN:       Pone en conocimiento y ordena 

notificar 

     

 
                       Se pone en conocimiento de las partes la respuesta 

dada por Bancolombia, en la cual informa los datos de notificación del 
convocado. 

 

                      Así las cosas, ordena quien preside el Despacho requerir 
a la curadora ad litem designada en favor del demandado proceda a vincular 

a JAIME DE JESÚS VÉLEZ GÓMEZ, con los datos de ubicación dados por la 
entidad bancaria citada, informando la suerte del tal gestión, como es de su 

cargo, con anterioridad a la diligencia de inventarios y avalúos.  
 

                      Aquello, con el afán de garantizar el derecho de 
contradicción y defensa del demandado, y su comparecencia a las 

diligencias.  

 

 

                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


